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Se publica en Madrid mcin veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.— Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
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- 1 1 ? -

< : . f •' }i '•/;") "".Wi ¡ '. 1 j . n«.jt:-.'lü . OJJjj )jj -G¡f> 
Dirección general de Infantería.— Negociado 1.°—Circular núm. 209.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 del actual , me dice de 
Real orden lo que sigue. 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E., fecha 12 
del actual, consultando si en consecuencia de lo mandado en Real órden 
de 9 del mismo, podrá concederse el pase á provinciales con medio sueldo 
á los Subtenientes que lo soliciten y si en el caso de cubrirse en un b a t a -
llón provincial todas Jas plazas de Capitanes y subalternos con medio sueldo, 
deberán los que fueren nombrados Cajeros, Habilitados, y Oficiales de 
almacén, disfrutar los cuatro quintos del de su empleo, ha tenido á bien 
resolver S. M. que sin perjuicio de ir colocando á los Subtenientes de los 
batallones provinciales en los cuerpos activos, según se mandó en Real órden 
de 15 de Octubre de 4861 . queda V. E. autorizado para ínterin exista ay 'j.i t i. JJd . ÍK-
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excécTénte de esta clase en los batalfoíies provinciales, conceder el pase 
cmrfjBedio sneldo" á los qne lo soliciten, t rasladando precisamente r*ual 
número de dichos cuerpos á activo á fin de que por ningún concepto resulte 
aumento en aquellos; siendo asimismo la Real vo luntad , conforme con lo 
que 'V. E. expone en su citado oficio, que cuando en un batallón provincial 
resulten cubiertas todas sus plazas con Capitanes y subalternos con medio 
sueldo, disfruten los nombrados para los referidos cargos de Cajoro, Habili-
tado y Oficiales de almacén, en los batallones donde se necesiten estos 
últimos, los cuatro quintos del sueldo de su émpleo, en armonía con lo 
determinado en Real órden de 4 4 de Junio de 4 854.» 

Y lo trascribo á Y para su inteligencia y demás efectos; advirtién-
dole , que la elección para el cargo de Depositario, Habilitado, y Oficial de 
a lmacén, podrá recaer en uno de los Capitanes y subalternos que disfruten 
la mitad del sueldo ó el de cuadro , toda vez que si el elegido se encuen-
tra en el primer caso, cobrará, durante su cometido, los cuatro quintos 
del sueldo de su empleo, á cuyo abono tendrá derecho desde primero del 
mes siguiente en que hubiese merecido mi aprobación su nombramiento. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 26 d« Junio de 4 863.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú, 
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Dtréccion géneralde Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 210,— 
El E icmo. Sr. Ministro de la Guerra , en" Real orden de 2!9 de Mayo pró-
ximo pasado, me dice lo que copio: ' , 

«Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de un escrito del 
Ministerio de la Gobernación del Reino, fecha 4 de Febrero de 4862, en 
el que , con motivo de la resolución dictada por este Ministerio en 2 de 
'Junio de 4860, con respecto á Miguel Urraca y Brabo y Aniceto de Gra-
cW; (a) Costó, cjuienes despues de haber ingresado en el ejército como vo-
luntarios de menor edad y obtenido Sus licencias por cumplidos, fueron 
incluidos como quintos y declarados soldados por el cupo de Zaragoza en 
el reemplazo de 4 857; se significa por el expresado Ministerio la convenien-
cia de que se adopten las reglas que enumera , con el objeto de precisar el 
t i empo que deban servir én el ejército los individuos que sientan plaza 
a n t e s de ía edad fijarla por la ley de quintas vigente. Enterada S. M., te-
niendo presente lo informado respecto al particular por el Tribunal Su-
premo de j&uerra y Marina en su acuerdo de 5 de Febrero ültimo, y deseando 
conciliar en lo posible los intereses del Estado con los del ejército, se ha 
férvido-dictar las disposiciones siguientes : 

4.* Todos los mozos que hubiesen sentado plaza de soldados de menor 
edad cuando yá estaba en vigor la ley de reemplazo de 26 de Enero de 
4 856, y les tocare la suerte de soldado, deberán cumplir ocho anos en las 
filas, pero abonándoles tan solo el tiempo servido despues de cumplir los 
diez y seis anos de edad. 

2.a Que á Jos que hubiesen sentado plaza en igual concepto antes de la 
publicación de la expresada ley y que por lo mismo no tienen consignado 
en su artículo como los del caso anter ior , el derecho á igual abono de 
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tiempo; se les acreditará, dado casó de tocarles la suerte de soldado, 'el que 
hubieren servido despues ae cumplidos los indicados diez y seis años. 

3.a Que todos los individuo;» que hallándose en lá precitada edad de 
diez y seis años hayan sido ó sean á'dmitidós cotilo soldados voluntarios con 
arréalo á lo determinado en la disposición primera de lá Real orden c i r -
cular de de Setiembre de 4 861 , se entenderá que deben servir ochó 
años. ' 

4.a Oue cuando en vir tud del caso excepcional á que se contrae la regla 
secunda de la Real orden circular d e 15 de Marzo de 1861 ; se admitan 
como educandos á menores de edad, se verifique esta admisión con. la 
condicion precisa de que al cilmplir la de dfé'2 y seis años han de compro-
meterse á servir ocho más en las ñlás del éjércftó. 

5.a y última. Que en las licencias absolutas de lós voluntarios se e x -
prese con la mayor claridad esta circunstancia de voluntario, ía edad en 
que se encontraban al sentar plaza, el tiempo porque lo hicieron y la causa 
y fecha de su licenciaúiiento.—De Reál órden íó digo á V. E. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su9conocimiento y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid de Junio de 1863. — El 

Marqués de Guad-e l - Je lú . 

Dirección general de Infáúteria.—Negociado 4.®—Circular riúm. 211.— 
Para resolver lo mas conveniente acerca de una coñsülla elevada al Gobierno 
de S. M., se hace precisó que V remita pon urgencia á esta Secretaría un 
estado nutnérico de los cabos cjue existan sobrantes en su cuerpo y otro en 
que por años se exprese el número que de los misihos-hayan contraído 
uuevos empeños, con arreglo á lo determinado eh el art. 19 d é l a ley de 
29 de Noviembre de 1859 desde t.° de Enero siguiente en que empezó a 
óbservái*Sej 

Dios gúarde á V muchos años. Madrid 28 de Junio db 1863.—El 
Wárcjúés de Guad-e l - Je lú . 

Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 212.— 
El Excrríó: Si*. Subsecretario del Ministerio cíela Giiekra, cori lecha 27 de 
Mayo próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Iruerra dice hoy al Gápitan general 
de Catalán;! ló rjiie sigue: Eh tenida la Reitlá (Q. D. G.) de uña ihsUncia 
promovida desde esta Corte, en 24 de Abril último, .por él Brigadier Don 
Fulgencio Schmid y Molo, Gobernador de la plaza de Tortosa, en solicitud 
de que se declare como debe entenderse el aprovechamiento de yerbas 
de las fortificaciones, respecto á la época en que corresponda principiar y 
cesar en el percibo de esta obvención á los gobernadores, cuando se enca r -
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guen del mando de una plaza ó son sustituidos en el mismo; S. M., de acuerdo 
.con lo informado acerca del part icular en \ 8 del actual por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, .se ha dignado resolver: que el 
aprovechamiento de yerbas corresponde á cada gobernador desde el dia 
que se encarga del mando , hasta el en que cesa, y que en este concepto 
en el caso en que las yerbas ó en cualquiera ' otro artículo de aprovecha-
miento se hallase a r rendado , deberán entenderse entre^sí los gobernadores 
en t ran te y saliente, á fin de que cada cual perciba lo que dé derecho le 
corresponda-, con arreglo al indicado .principio, y que debe ser también 
objeto de conformidad por par te del gobernador ent rante el hacerse car^o 
ó no de los gastos adelantados ó deudas que pueda dejar su anteceso°r 
s iquiera sea con motivo de obras ó mejoras hechas.-—De Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.» 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 28 de Junio de 4863,—El 

Marqués de Guad-e l - Je lú . 

Dirección general de Infantería.— Negociado 4 0.—Circular núm. 243.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , con fecha 6 del 
ac tua l , me dice lo siguiente: 

«Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presidente del 
Consejo de gobierno y administración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar lo que sigue: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expe-
dir el Real decreto siguiente 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros , vengo en nombrar Vo-
cal de la clase de Generales para el Consejo de gobierno y adrhinistracion 
del fondo de redención y enganches del servicio militar al Teniente gene-
ral D. Laureano Sauz y Soto, en la vacante de su clase que resulta por 
haber sido nombrado Director general de Artillería D. Juan deZabala y de 
la Puen te , Marqués de Si e r ra -Bul Ion es. 

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.-= 
Está rubr icado de la Real m a n o . = E l Ministro de la Guer ra , José de la 
Concha. . -

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos anos. Madrid 29 de Junio de 4863. —El 

Marqués de Guad-e l - Je lú . 
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Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.-—Circular n ú -

mero 214.—Apareciendo incompletos en esta Dirección muchos expedien-
tes de caballeros Cadetes de cuerpo y figurar presentes en las listas de Jefes 
y Oficiales de Ips mismos, no obstante fco haberse recibido aun las filiacioT 
nes, he dispuesto que en lo sucesivo se tengan muy presentes las siguien-
tes prevenciones: . 

4.a Que para el 4 5 del próximo Julio remitan áes ta Dirección todos los 
documentos originales de los Cadetes que figurando en listas de revista 
hayan presentado al ser admit idos, con copia autorizada de sus filiaciones. 

2.a Si resultase admitido algún Cadete sin prévia órden de mi autori-
dad, se expresará ele quién emanó y razones que hubiese habido para ello. 

3.a Para el mismo dia 45 remitirán también relación nominal de los 
Cadetes admitidos en la primera quincena de dicho mes , así como de los 
que no lo hubieran sido por faltarles algún requisito reglamentario, indi -
cando el que sea. De los filiados se enviarán todos los documentos, á tenor 
de lo mandado en el art. 4 

4.a Para su mas extricta observancia se tendrá muy presente lo p res -
crito en el art. 4.° del reglamento , sin que en ello haya ia menor indulgen-
cia ni consideración por nada ni por nadie,' pues de la menor tolerancia 
en el particular serán responsables lps Jefes, no debiendo olvidarse el gran 
perjuicio que se irrogaría al Estado, si la hubiese, por pequeña que esta 
Fuese. 

5.a A fin de semestre se me remitirán con puntualidad las relaciones de 
censuras, procurando en esto la mayor exactitud. 

6.a Se tendrá muy presente para su observancia el art. 4 7 del regla-
mento, llevándose á cabo sin consideración. El Cadete ineurso en él será 
al momento despedido , dándome V conocimiento de su baja. 

Lo digo á V para su noticia y puntual cumplimiento en todas sus 
partes. 

Dios guarde a V muchos años. Madrid 30 de Jumo de 1863.— El 
Marqués de Guad-e l - Je lú . 

Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular número 
21o.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 43 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente: 

Conformándome con lo que me ha propuesto mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

La clase de Mariscales de Campo del ejército formará también parte de 
la Junta consultiva de Guerra en el número que Yo designe, á propuesta 
de mi Gobierno. 

Dado en Palacio ú nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
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Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Guer ra , José de la 
Goncha. 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que se hace saber por circular para noticia de todos jlos individuos 
del arma. 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 30 de Junio de 4863. 
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En 1521, los franceses invaden la Navarra y toman á Pamplona • q u e r 

dando herjdo en la defensa el Capitan Loyola, famoso despues como Jefe ŷ 
fundador de los jesuítas. Llegan los españoles, y batiendo á sus qontrariys 
en Esquiros, cerca de Logroño ^matándoles 6, 000 hombres y a p r e s a d o á 
su general Esparne, los obligan á repasar la frontera. • .. < h-.a v 

En 1522, entran en pugna Gárlos V y Francisco I , y mientras D. ^ e ^ r ^ n 
de ía Cueva consigue ventajas sobre los franceses en las orillas del Bicla^pp, 
los españoles, al mando de Próspero Colona y del marqués, de Pepcgucp 
vencen en el combate de Bicoca, y toman :<¡\ j\¡Iilan, Cpnjo, P>avJ$ y Aleja.n-
d r í a - . . . un 

En 1524 recobran los españoles la plaza d e ^ ^ p t e r ^ a j ^ í ^ ^ f p fias, tjc^^ad 
francesas» * , 

Én 1525, acontece la famosa batalla de Pavía. Fué reñida 7 .y fii p r i n c i -
pio indecisa; pero al fin los españoles, animados por la p r e s e n c ^ d e ^ u J ^ a y 
y las proezas de sus Generales, consiguen la victoria. Francisco 1 h j j ^ . f j n 
soldado español le mata el caballo y lo hace pi;ision,ero, p a r t i c i p a d o de 
esta suerte casi todos los caudillos del ejérpito francés, entre ¡e^lps. J^riq^ie 
deAlbre t , Príncipe de Navarra. ,, ' 

En esta misma época Pizarro conquiso el Perú. . ., i ir -' 
En 1527' los españoles, $1 mando del Duque de Borbpn,. ejitraui feq^a 

.por asalto. • ¿, 
En 1536, Cárlos V, con una escuadra, ,de 400 vetas, se a p o ^ a . d e 

Túnez, defendido, §egun dicen,, por 1,50,000 .ipaoro^,, , . > 
En 1541 > dicho Emperador en persona se dirige á las costas de Arg^s 
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con 60 galeras, 200 bajeles de alto bordo y otros 100 mas pequeños, ai 
mando del duque de Alba , Doria y otros generales experimentados, lle-
vando 22,000 infantes y 2,000 caballos. Esta escuadra llegó con felicidad á 
la costa de Argel; pero acosada por repetidos temporales y echadas á pique 
gran parte de las naves, tuvo que levantar el sitio y volver á España. 

En 1542 se enciende de nuevo la guerra con Francia, y Perpiñan , ase-
diado por el Delfín de Francia, resiste gloriosamente. 

En 1547 se da la batalla de Mulberg, por el Duque de Alba, á las 
órdenes de Carlos V, y el Elector de Sajonia Juan Federico es hecho pri-
sionero. 

En 1554-, Pedro Estrozzi, arrojado por los Médicis y refugiado en 
Francia, es batido en Marciano á la cabeza de un ejército francés; Cárlos V 
abdica, y su hijo Felipe II se ve llamado á sostener la gloria de su ante-
cesor. El Duque de Alba, con 22,000 hombres, pasa á Italia, toma á Ter-
racina, Tívoli, Palestina, Frascati y Ostia ; hace levantar el sitio de Ciuda-
dela, y obliga á Enrique I I , rey de Francia y protector de los CarafTas, á 
firmar una tregua de cinco años. Roto el pacto, tuvo lugar en 1557 la ba-
talla de San Quintín. El rey Felipe II mandaba en persona á los españoles, 
teniendo por segundo al Duque de Saboya. 10,000 hombres muertos, 28 
banderas, la artillería y todo el bagaje del ejército francés quedaron como 
trofeos de la victoria. Despues de esth batalla fué tomado San Quintín por 
asalto ; el almirante Colignv , hecho prisionero; Catelet, Ham y Noyon caen 
en poder de los vencedores, y París amenazado se cubre de atrinchera-
mientos. En Italia se ve obligado á retroceder el Duque de Guisa ante el 
Duque de Alba , al mismo tiempo que los franceses, mandados por el Ma-
riscal de Thermes, son deshechos en la embocadura del Aa, cerca de Gra-
velines, por el general español Conde de Egmonl. Tales acontecimientos 
dieron margen á las paces de Chateau-Cambresis en 1559, tan vergonzosas 
para la Francia como estériles para sus aliados. 

En 1559 pasa el Duque de Alba á Flandes con el objeto de reprimir 
la insurrección de aquellas provincias: bate al príncipe Guillermo de 
Orange en varias ocasiones, pero sin poder atajar los progresos de los 
rebeldes. 

En 1567 se conquistaron las islas Filipinas , descubiertas 46 años antes 
por Magallanes. 

En 1571 se dió la batalla naval de Lepanto, ganada por D. Juan de 
Austria, que mandaba la escuadra española: 30,000 turcos perecen y 
10,000 caen prisioneros. En esta batalla salió herido del brazo izquierdo el 
famoso Cervantes, por lo que alguno de sus contemporáneos le dan el 
íiombrc de El manco de Ixpanto. 

escuadra cristiana constaba de mas de 200 galeras bien equipadas 
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y de mas de 80 buques de todos tamaños: la de los tarcos se componía de 
mas de 300 naves de guerra. Ambas se encontraron el día 7 de Octubre 
de 1571 en el golfo de Lepanto , y despues de un combate el mas sangriento 
y horroroso que vio el mundo , el cual duró por espacio de tres horas, 
venció la escuadra cristiana, muriendo en el combate Alí, que era el Ge-
neral de la mahometana, y 35,000 enemigos: 10,000 prisioneros, 15,000 
esclavos cristianos rescatados, y 185 galeras tomadas, quemadas ó ephadas 
á pique, fueron los resultados materiales obtenidos en aquel dia. De parte 
de los cristianos murieron 7,000 en la batalla. 

Despues de esta insigne victoria pasó D. Juan de Austria á Túnez, que 
tomó en 1573, edificando para su defensa el fuerte llamado de la Goleta. 

En 1578, un tercio de castellanos al mando de D. Alonso de Aguilar, 
combate valerosamente en la desgraciada batalla de Alcázar-Kibir, en Mar-
ruecos, en donde el Rey D. Sebastian pierde la vida. Vacante de esta m a -
nera el trono de Portugal, y disputado por varios pretendientes, Felipe II 
envió allí un ejército á las órdenes del Duque de Alba, y una escuadra al 
mando del Marqués de Santa Cruz, con cuya combinación de fuerzas quedó 
conquistado aquel reino en menos de tres semanas. 

En 1588, Felipe 11, resentido contra Isabel de Inglaterra por causa de 
auxilio que esta Reina prestaba ó la insurrección de los Paises-Bajos, p r e -
paró para invadir la Gran Bretaña una poderosa escuadra, á la que llamó 
la «Invencible,» que se componía de 150 naves mayores, montadas por 
2,650 piezas de artillería, 8,000 marineros, 20,000 soldados y la ílor de toda 
la nobleza española. Esta flota, mandada por el Duque de Medinasidonia, 
salió muy tarde de Lisboa, v una tempestad horrorosa deshizo una gran 
parte de ella. Doce navios arrojados por el temporal cayeron en poder de 
los ingleses, y otras 50 naves perecieron sobre las costas de Francia, Esco-
cia, Irlanda, Holanda y Dinamarca: tal fué el éxito de la «Invencible,)) que 
costó á España 40 millones de ducados, 20,000 hombres y casi toda su 
marina. 

Los años de 1596 y 97 presentaron como rivales en glorias militares á 
Felipe 11 y Enrique IV, teniendo cada cual sus dias de buena ó adversa 
fortuna: los franceses adelantan en Borgoña; pero el Conde de Fuentes los 
bate en Picardía, apoderándose de G*lais y Amiens, y amenazando segunda 
vez á Enrique se esfuerza por salvar á la capital de Paris , por sus estados, 
y firma por fin la paz de Ñcrvins en 1598.. 
. , . J.. . (Se continuará.) 
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VARIEDADES. 

ALGU^S REFLEXIONES SOBRE LA TEMERIDAD, EL VALOB 1 LA COBARDÍA. 

Sin pretensiones de ninguna clase, vamos á decir algunas verdades 
soJpre las tres cualidades que expresa el epígrafe. No se nos oculta el vasto 
carneo que una imaginación privilegiada podría recorrer, produciendo un 
ameno escrito con este tíLulo: el nuestro no lo será porque carecemos de 

dotes necesarias para ello y solo aspiramos á exponer con el mejor órden 
qflg no£ sea posible algunas de las muchas consideraciones que se nos 
oQucren bajo el punto de vista filosófico. Hecha esta salvedad, entremos en 
upgteria. 

La temeridad y la cobardía son dos extremos de que todo hombre debe 
hu i r , y mas todavía el militar de verdadero valor. Poseyendo la primera 
de estas cualidades, se acomete sin reflexión lo que no se debe: con la 
segi^ndá se esquivaii ios peligros que debieran siempre arrostrarse. Ambas 
son hijas de inteligencias relajadas y hábitos perversos; pues no existirían 
s i s e considerasen detenidamente los peligros, las ocasiones y la forma de 
acometer una empresa ó huir de ella. 

El verdadero valor que podemos llamar fortaleza y la temeridad son 
inuy parecidos en ocasiones, pero tanto como el primero es racional, es 
brutal la segunda. El temerario t end rá , si se quiere, el mismo ó mejor 
aspecto que el fuerte; pero existirá gran diferencia en los ánimos. El primero 
se expondrá tal vez á los mismos ó mayores peligros que el segundo; pero 
este los mide por su valor, en tanto que aquel lo hace por sus fuerzas. 

En la antigua Roma los censores castigaban al soldado temerario hacién-
dolé sangrar en el brazo derecho. Esto se consideraba una ignominia, y al 
propio tiempo que castigo, era una gran medicina, porque como la temeri-
dad procede, físicamente, de sobrado hervor de la sangre en los pulmones, 
por este medio se corregía por algún tiempo. 

Solo el 
ímpetu impremeditado hace que el temerario acometa mayores 

peligros que el fuerte. Hay ocasiones en que la temeridad vence á la forta-
leza porque llega á fascinarla;, y ante un buen resultado obtenido por ía 
temeridad aplauden frecuentemente los ignorantes , porque no saben ni 
pueden distinguir la temeridad afortunada de la fortaleza virtuosa. 

Cuentan de Scipion q u e siendo j oven , llevado de su temeridad, con 
solas dos naves se fió en la poca segura fé del poderoso Sisax, haciendo 
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depender la-salud ó la rui^a pública del éxito de su empresa,, l ^ a , 
afor tunada , resucitó las muertas esperanzas y iué muy aplaudido de los 
inorantes y necios, casi tanto como vituperado por los sabios, y á pesar 
ele todo el buen éxito que logró, Scipion escarmentó con su primera teme-
ridad y no llegó á cometer la segunda. 

No se puede dudar que los resultados de la temeridad pueden ser p e r -
judiciales al público y vergonzosos para su autor , puesto que lanzándose á 
ejecutar antes de pensar , si encuentra dificultades invencibles que no ima-
ginó tales, las consecuencias han de ^er por necesidad funestas y darán 
lugar á que se exclame: ¡ quién lo pensara !.... 

Ejemplos de muchas clases , tanto antiguos como modernos, pudieran 
citarse en apoyo de esta verdad ; pero valen por muchos y bastará recor -
dar á Gepion contra los cimbros y á Mincio contra los cartagineses. Los dos, 
desoyendo temerariamente los sabios y prudentes consejos de sus compa-
ñeros, apresuraron la destrucción de sus ejércitos y encontraron en su irre-
flexiva conducta su deshonra. 

Los hechos de los temerarios no nacen de la sana razón: á los unos los 
mueve brutal inconsideración; á los otros vana gloria; cuál por codicia; 
quién fiado en ágenos auxilios. Y como estos fines no proceden sino de ima-
ginaciones enfermas, les falta la debida reflexión que ha de darles consis-
tencia, y son por consiguiente muy variables. De-ahí el que cuando mude 
el íiu lo verifique el ánimo. El que se mueve por inconsideración, si se llega 
detener considerando que puede encontrar la muerte en su empresa se 
atemoriza. El que tuvo por móvil la vanagloria, cuando alcanza á entrever 
un peligro real cede y se envilece. El odio suele ser vencido por el amor á 
la vida, y bajamente la demanda á su enemigo el que no tuvo impulso & 
su temeridad. La codicia sueña presas, y al perder la esperanza de obfce-
terlassin grave peligro de la vida, desiste.'El que fia en auxilios y se en-: 
cuentra sin ellos, le falta igualmente el corazon. 

El temerario en el combate no vé lo que hace ni adonde va; se arrojará, 
como el Rey Codro, desprovisto de sus armas entre los armados; ó como el 
Key Gigno no las llevará con otro objeto que el de adornarse, quizá le e m -
barazaran en su fuga, que será tanto mas veloz cuanto mas arrogante se 
hubiera mostrado antes de la ocasion en que debería hacer uso de ellas» 
' En resúmen, variable s iempre, distinto, contradictorio en todas oca-

siones , aparecerá unas veces todo ccn'azon, y seguidamente se quedará Sin 
ánimo para moverse ; ya será mas que hombre , ya menos que tímida d o n -
cella; ya terrible y amenazador, ya rendido y suplicante; ardoroso al em-1 

pezar y despavorido en la fuga ; infatuado é insolente en la victoria y a n i -
quilado y tembloroso en la derrota. No encuentra el punto medio, y de 
jactanciosas baladronadas desciende rápido á los hechos mas indignos; de 
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extremo superior de la temeridad, al inferior de la cobardía, que por m a s 
decorosa llamaremos timidez. 

La temeridad y la timidez son dos vicios; arriesgado el primero, ver-
gonzoso el segundo. Con el uno se aventura mas de lo razonable; con el 
otro se guarda mas de lo debido. 

Es mas fácil ser tímido cuando hace falta el ardimiento, que ser audaz 
cuando es necesario el temor. En el militar siempre preferiremos nosotros 
la audacia á la timidez. 

Cuando hay peligros que arrostrar , el cobarde 110 considera la gloria 
que adquirirá si logra vencerlos: atento solo á que puede sucumbir, deja 
á atros que adquieran la honra que él pierde con la fuga que le salva la 
vida material; es decir, que en los riesgos el cobarde únicamente vé las 
circunstancias doloVosas, se le ocultan por completo las honrosas; deja para 
otros el honor y toma para sí la seguridad 

El que por cobardía guarda una vida que debiera sacrificar de una vez, 
suele irla perdiendo por partes y al fin*concluve lleno de descrédito. Por 
evitar una muerte gloriosa sufre mil llenas de afrenta. 
- Y si el vicio de la cobardía es vergonzoso en todos los hombres, lo es 

mas en grado muy superior en los que se dedican á la honrosa profesion 
de las a rmas , y en quienes la patria confia sus intereses mas caros. 

El jurisconsulto , el teólogo, el estadista, y en general así los hombres 
científicos como los dedicadosá las artes, cultivan su talento.con aplicación 
á los diferentes ramos del saber humano , mas que su corazon, mas que su 
fortaleza; pero para el militar, que ante una sagrada enseña jura perderla 
vida antes que abandonarla, la fuga, consecuencia inmediata de la cobar-
día, es un perjurio infame y afrentoso. Por eso se ha dicho siempre que 
ningún soldado es mas digno de la vida que el que la desprecia por cum-
plir un juramento, y ninguno mas digno d é l a muerte que el que por 
temor á ella comete un acto de cobardía. 

Nuestra ordenanza nos parece benigna castigando los actos de cobardía 
con pena de la vida. 

Era ley de los macedonios que el soldado que en la pelea no hubiese 
muerto á un enemigo en vez del cíngulo militar , llevase un cabestro. Y 
era tenido por homicidskquien por ser ultrajado quitaba la vida á un ciu-
daño ; así como el que la perdonaba á un enemigo por cobardía, al enemigo 
público. 

Perdía su crédito entre los griegos el soldado que tenia sin divisa sü 
escudo y sin sangre su espada, y totalmente se infamaba el que perdia el 
uno ó la otra. 

Arquiloco , célebre poeta espartano, fué juzgado indigno de permanecer 
cu su pais por haber escrito en un poema el verso: Mejor es perder el cs~ 
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cudo que la vida. Su calidad de poeta le salvó la vida, que de otro modo 
hubiera perdido , pero no del destierro : tales palabras se consideraron i n -
dignas de un espartano. No delinquió ejecutando sil dicho, pero si escri-
biéndole. 

Quien posea el verdadero valor, cuando llega la ocasion del combate 
acrecenta su corazon y avanza mas pronto: el cobarde vá encontrándose sin 
ánimo para avanzar, y pierde por completo su corazon cuando vé cercano 
el peligro. El primero marcha con espontaneidad y t ranquilo; el segundo 
ó lo hace con violencia y temblando ó retrocede con espanto. El cobarde 
habla mucho de los valientes, pondera sus hechos, imita elocuentemente 
á marchar hácia el peligro, dá el corazon que no tiene, pero se queda en 
lo seguro -.escomo la corneja , que pide lluvia y cuando cae el agua 
cuida con esmero de resguardarse de ella. 

Esto sucedía á Aristógeton, hombre de gran fachada y corto ánimo; 
siempre iba hecho un arsenal, adornado con lucientes y hermosas armas: 
sus conversaciones favoritas éran d« guerras , batallas,- desafios y heroici-
dades, y esto le valia la fama de ser un Marte ateniense ; pero cuando ai 
toque de llamada á la pelea apareció en público sin sus vistosas armas, 
con una pierna vendada , cojeando y apoyado en una muletilla..... ;Qué 

' escarnio!.... ¡ Qué irrisión!.... 
El temerario empieza á estimar su vida cüando se aproxima el momento 

de perderla; entonces desiste, porque su único anhelo es conservarla. El 
fuerte, el que posee un valor verdadero, razonado, nacido de la ¡nfluencia• 
debidamente proporcionada de la cabeza sobre el corazon, no le pesa p e r -
der ta vida, porque sabe que no le pertenece y que Dios dispondrá de ella 
cuando lo crea conveniente por mas que él tratase de guardarla. 

Mucho mas podriamos aun escribir sobre el asunto que tratamos; pero 
tememos cansar la atención de nuestros lectores y vamos á' concluir. 

Guando se adquiere una gloria, el verdadero héroe no la canta ; pero 
bien pronto el cobarde quiere participar de ella; desea con ansia conquis-
tar alguno de los aplausos que de derecho pertenecen á agenas fatigas. Esto 
ha sucedido en la ant igüedad, sucede en lo presente y sucederá en lo p o r -
venir. (Revista militar de la Habana.) . 
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